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Señor 
ANONIMO
Ciudad

Asunto: Respuesta oficio Radicado IDRD No  20242400375052 del 30/10/2024 Bogotá te 
escucha No. 4853902024

Atendiendo el oficio del asunto, en el cual refiere:  “(…)  hola buenos días es para dejar  
una queja resulta que hace quince días en parque timiza en la terraza se cayó un perrito y  
no es la primera vez. El día que se caiga un niño de hay adivinen nos cierran el punto por  
culpa de la gente deberían poner un letrero grande donde diga prohibido subirse hay  
porque no lo hay así como cierran los parque en Kennedy así debería ser (…)” 

Agradecemos la observación realizada la cual nos permite tomar acciones correctivas, no 
obstante, es oportuno mencionar que, frente al tema de los perros en las terrazas, se 
colocaron letreros informativos y una cinta de protección, los cuales la misma comunidad 
daña y deben ser cambiados con frecuencia.

Con las cámaras de seguridad nos apoyamos, y, al momento de ver subir alguna persona 
con mascotas o con niños, se les hace la recomendación por parte de los guardas de 
seguridad.

Por fortuna encontramos usuarios prestos a colaborar con las indicaciones del vigilante, 
pero también encontramos personas que no siguen las indicaciones que se les hace y se 
molestan ofendiendo de diferentes formas a los guardias y colaboradores del parque, sin 
embargo,  como  lo  mencionamos  antes  vamos  a  volver  a  colocar  los  letreros 
correspondientes  y  la  cinta  de  seguridad,  entre  tanto  se  da  solución  definitiva  a  la 
situación presentada.  
  
Cordialmente,

RODRIGO ALBERTO MANRIQUE FORERO
Subdirector Técnico de Parques 
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